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La Tenencia de Alcaldía ha dictado el Decreto 14/2025, de 27 de enero, que a continuación se transcribe:

“Decreto declarando aprobada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y causas de

exclusión del proceso selectivo para el acceso a dos plazas de  Operario/a de Instalaciones,

personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso–oposición, por turno libre, vacante en la

plantilla de personal laboral,  incluida en la Oferta de Empleo Público del  ejercicio 2020,  del

Patronato Deportivo Municipal (PDM) de Palma del Río, aprobada por Decreto 132/2020, de 20 de

noviembre.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la subsanación de deficiencias de la solicitud

de participación en el proceso selectivo para el acceso a dos plazas de  Operario/a de Instalaciones,

personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso–oposición, por turno libre, vacante en la plantilla

de personal laboral, incluida en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2020, del Patronato Deportivo

Municipal (PDM) de Palma del Río, aprobada por Decreto 132/2020, de 20 de noviembre, y visto el

Informe del Registro General del Patronato Deportivo Municipal de Palma del Río, de fecha 21 de

noviembre de 2024, y visto el  informe del Técnico de Deportes, de fecha 27 de enero de 2025 al

respecto.

De conformidad con lo dispuesto en las Bases del proceso selectivo para el acceso a dos plazas de

Operario/a de Instalaciones, personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso–oposición, por turno

libre, vacante en la plantilla de personal laboral, incluida en la Oferta de Empleo Público del ejercicio

2020, del Patronato Deportivo Municipal (PDM) de Palma del Río, aprobada por Decreto 132/2020, de

20 de noviembre, y en virtud de las atribuciones conferidas por la legislación de Régimen Local vigente,

HE RESUELTO

Primero.- Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y causas de exclusión

del proceso selectivo dos plazas de Operario/a de Instalaciones, personal laboral fijo, por turno libre,

mediante el procedimiento de concurso-oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2020, del

Patronato Deportivo Municipal de Palma del Río, aprobada por Decreto 132/2020, de 20 de noviembre:

OTRAS ENTIDADES

Patronato Deportivo Municipal. Palma del Río (Córdoba)

BOP-A-2025-235
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ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 Álvarez Fernández, José Luis ***4607**

2 Benito Díaz, Carlos Javier ***3499**

3 Cañete Ramírez, José Manuel ***5981**

4 Caro Ruiz, Antonio ***1073**

5 Cumplido Cumplido, Juan Carlos ***1399**

6 Cuesta Díaz, David ***6336**

7 García Enríquez, Ángel ***2703**

8 García Jiménez, María ***6473**

9 Hernández Wilmot, José Luis ***7212**

10 Jiménez Jiménez, Francisco ***0328**

11 Limones Rosa, Francisco Pedro ***5298**

12 Linares Rodríguez, Rafael ***2338**

13 Martín Rosa, Jesús ***0303**

14 Montero Osuna, Alejandro ***5793**

15 Montero Osuna, Juan Manuel ***5793**

16 Navarro Montero, Andrés ***2409**

17 Palma Moriana, Manuel ***4853**

18 Romera Álvarez, Carlos ***4278**

19 Sillero de Alfonso, José ***4065**

20 Torronteras Álvarez, Diego ***9369**

Segundo.- Declarar la siguiente composición del Tribunal de Selección, predominantemente técnica

y con titulación o especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada:

Presidencia:

Titular: Don Francisco Sotoca Ponce – Director de Instalaciones.

Suplente: Don Joaquín Casals Beca – Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Vocales:

Titular 1: Don Salvador Bujalance Cuevas – Monitor Parque Infantil de Tráfico. 

Suplente 1: Don Carmelo Expósito Gallego – Oficial de Instalaciones.

Titular 2: Don Faustino Soria Agredano – Oficial Fontanero.

Suplente 2: Don Pablo José Martínez Martínez – Oficial 1ª Construcción.

Titular 3: Don Francisco Manuel Silva Caro – Administrativo de Secretaría. 

Suplente 3: Don Miguel Ruíz Martínez – Oficial 1ª Construcción.
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Titular 4: Doña Belén Vanesa Florido Godoy - Técnica de Recursos Humanos. 

Suplente 4: Doña Débora María Gamero Melero – Técnica de Recursos Humanos.

Secretaría:

Titular: Doña Mª Auxiliadora Copé Ortiz – Secretaria General.

Suplente: Doña Sonia Fernández Ruíz – Asesora Jurídica de Urbanismo.

Tercero.- Convocar al Tribunal de Selección para el día 10 de febrero de 2025, a las 09:30 horas, en

la Salón de Plenos del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río.

Cuarto.-  Convocar a los/as aspirantes admitidos/as para la realización del ejercicio de la fase de

oposición según lo establecido en las bases de la convocatoria,  el     día     26     de     febrero     de     2025,     en     el  

Centro     de     Innovación     y     Tecnología     “Alcalde     Manue  l  López Maraver”,  sito  en Polígono Industrial  El

Garrotal, 1M, de Palma del Río (Córdoba).  

Los     aspirantes     deberán     venir     provistos     de     su     D.N.I.     y     de     bolígrafo     azul     o     negro,     siendo   convocados

en     llamamiento     único     a     las     10:00h.,     y     excluidos     quienes     no     comparezcan.  

El llamamiento de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra

“W”.         En el supuesto de que no hubiera ningún aspirante que   comience por la letra “W”, el orden de

actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “X”, y así sucesivamente,

atendiendo a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos.

Quinto.-  El  Tribunal  publicará  en  el  Tablón  de  Edictos  del  Patronato  Deportivo  Municipal  del

Ayuntamiento de Palma del Río, en el plazo máximo de dos días hábiles, a contar desde la finalización del

ejercicio, la plantilla de respuestas.

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la misma en el plazo de cinco días hábiles

desde el siguiente al de la publicación.

La resolución de estas reclamaciones se hará publica junto con la lista provisional de calificaciones

del ejercicio, entendiéndose desestimadas todas aquellas no incluidas en la publicación.

Sexto.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y Tablón de

Edictos del Patronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Palma del Río”.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria.
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Contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer

potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de  esta  resolución,  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos

meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el Juzgado de lo

Contencioso Administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 8 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el

artículo 46 de la citada Ley Jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de reposición, el plazo para interponer el

recurso  contencioso-administrativo  se  contará  desde  el  día  siguiente  a  aquel  en  que  se  notifique  la

resolución expresa del recurso potestativo de reposición, o en que éste deba entenderse presuntamente

desestimado.

No obstante se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso estime procedente.

Palma del Río, 28 de enero de 2025.– El Presidente del Patronato Deportivo Municipal, Eduardo López

Povedano.
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